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anterior (D.O.E. 13-12-2001), se hace público para general cono-
cimiento, que dicha Propuesta estará expuesta al público en el
Ayuntamiento de Monesterio y en la Sección de Vías Pecuarias
en Badajoz, carretera de S. Vicente, s/n., durante un plazo de
treinta días contados desde su anuncio en el Diario Oficial
Extremadura.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados,
en las mencionadas oficinas, las alegaciones o reclamaciones a
que puede haber lugar y los documentos en que se funden sus
derechos.

Mérida, a 19 de septiembre de 2005. El Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales P.D.F. (D.O.E. nº 81, de 14
de julio de 2005) El Secretario General, MANUEL RUBIO
DONAIRE.

ANUNCIO de 21 de septiembre de 2005
sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de incendios
tramitados en la provincia de Badajoz.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992),
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
nº 12, de enero de 1999), dándose publicidad a los mismos.

Mérida, a 21 de septiembre de 2005. El Director General de
Desarrollo e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.




